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ANEXO QUE SE CITA

BOE núm, 82

Número Clase y ~ipo Empleo Titulación Exenciones Unidad, Centro o Dependencia

1 C-I Teniente Coronel. - - PLM. VI Zona (León). SIGC.

2 C-I Teniente Coronel. - - Mayoría centralizada, Valdemoro

3 B-I Comandante. Diploma Investigación Criminal.
(Madrid). Próxima a producine.

- Dirección General (Madrid). Ins-
pección Servicio Policía Judicial.
Jefatura Técnica de Investipción
y Criminalistica. Gabinete Cen·
traI de Investigación y Crimina·
listica.

4 A-I Capitán. ADE (1). - Centro de Adiestramientos Especia-
les, San Lorenzo de El Escorial

5 8-1
(Madrid). Para Profesor.

Capitán. Diploma Investigación Criminal. - Dirección General (Madrid). Ins-
~ÓD Servicio Policía Judicial.
efatura Técnica de InvestipciÓD

y Criminalistica. Gabinete Cen-
tral de Investipción y Crimil18'-
lística.

6 8-1 Capi*,. Diploma Investigación Criminal. - Dirección General (Madrid). Ins-
'ón Servicio Policía JudiciaL

r.;:~ura Técnica de Investj¡ación
y Criminalistica. Gabinete Cen·
tral de Investipción y Crimina-
tistica.

7 8-1 Capitán. Diploma Investigación Criminal. - Dirección General (Madrid). Ins-
r.g;ión Servicios Policía JudiciaL
efatura Técnica de Investipción

y Criminalistica. Gabinete Cen-
tral de Investipción y Crimina-
Iistica.

8 8-1 Capitán. Diploma de Información. (2) Dirección General (Madri~.
Segunda Sección de Esta o

9 C-3 Teniente Coronel.
Mayor.

- - PLM. V Zona (Logroño). Próxima a

lO C-I Teniente Coronel.
'producirse.

- - Dirección General (Madrid). Inter-
vención Central de Armas y
E.xplosivos. Próxima a produ-
C1nC.

11 8-1 Capitán. Diploma de Información. (2) 511 Comandancia (A1ava). SIGC.
12 C-I Capitán. - - Dirección General (Madrid). Uni·

13 C-I
dad de Servicios Especiales.

Capitán. - - DireccióD General (Madrid). UDi-

14 C-I Capitán.
dad de Servicios Especiales.

- - Dirección General }.Madrid). Uni-
dad de Servicios =es.

15 Col Capitán. - - Dirección General ~ adrid). Uni-
dad de Servicios ~es.

16 8-1 Teniente. Diploma de Especialista en Moo· - SEREIM de la 413 mandancía
taña de la Guardia Civil. (Gerona). Como Jefe de Sección.

17 C-I Teniente. - - Dirección General ~adrid). Uni-

C-I
dad de Servicios peciales.

18 Teniente. - - Dirección General }.Madrid). Uni-
dad de Servicios speciales.

0j Por necesidades del servicio esta vacante se clasifica con exiaencia de título prioritario. . . '
(2 Esta v.carue poQnt. ser solicitada por los Capitanes no titulados. comprometiendosc: a realizar 105 cursos que se convoquen buta la obtenaón de la t1tulaciOn

corrapondicn1e.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 tk marzo de 1987 por la que se convoca
concurso »úb/ico de mmtos para la provisión, en
régimen de comisión de servicio, de seis plazas de
Profesores agregados de «Educación Física». en Cen
tros españoles en el extranjero.

limos. Sres.: Vacantes las plazas de Profesores agregados de
Bachillerato en la especialidad de «Educación Física» en Centros
docentes españoles en el extranjero, que se especifican en el anexo
1de esta Orden, se hace preciso proceder a su provisión. en régimen
de comisión de servicio. de conformidad con los criterios estableci-

dos en la Orden de 18 de abril de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28), mediante el correspondiente concurso público de mmtos
que garantice la selección de los aspirantes más idóneos.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Promoción Educativa, ha dispuesto anunciar la provi
sión de las citadas vacantes, en régimen de comisión de servicio,
mediante concurso público de mmto. que se !\iustará a las
siguientes normas:

Primera.-Podrán solicitar las plazas que se relacionan en el
anexo I de la presente OrdeD los Profesores agregados de «Educa
ción Flsiea» que reúnan las condiciones siguientes en la fecha de
publicación de la presente convocatoria.

t. Encontrarse en situación de servicio activo como funciona
rio de carrera.

2. Contar con cuatro aftas de servicio, como mínimo, como
Profesores de «Educación Físiea» en Centros de Bachillerato. A



BOE núm. 82 Lunes 6 abril 1987 10203

estos solos efectos se podrán computar los servicios previos a la
condición de funcionario.

3. No tener concedida comisión de servicio para el cur
so 1987-1988.

Segunda.-Los Profesores que deseen tomar parte en el concurso
~eberán solicitarlo mediante instancia, ~ustada al modelo que se
l~c1uy.e como, an~o U, dirigida al Ml~SteriO de EducacIón y
Ciencl&, Subdirección General de EducaCIón en el Exterior (paseo
del Prado, 28, 28014 Madrid), dentro del plazo de quince días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado».

Juntamente con la instancia, los interesados deberán aportar
hoja de servicios certificada por el Centro en el que preoten
servicios, o por la autoridad educativa de la que dependan,
acompañando su currículum académico y profesional, así como
cuantos otros documentos permitan acreditar los méritos que
a~eguen d~ entre !os que figuran en el anexo III de esta convocato
na. ~s mstanCIas y documentación anexas podrán remitirse
también por correo o presentarse en cuak¡uiera de las dependencias
a1udídas en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra·
tlVD.

No serán, tenidos en ~ta, ni, por consiguiente, valorados,
aquellos méritos que los asp¡rantes ale¡uen y no acrediten suficien·
temente.

A e~~os de aplicación del baremo a los candídatos, las bojas
de SOfVlClO se entenderán cerradas el 30 de septiembre de 1987.

Los Profesores participantes en el concurso deberán comunicar
su participación a la Jefatura de los Servicios de Inspección
correspondiente, con objeto de facilitar la orpnización del proceso
de evaluación a que se refiere el punto 2 del anexo 1lI de la presente
Orden.

Tercera.-La selecci6n de los asl'!J'antes y, en su momento, la
propuesta de concesión de comiSión de servicios se efectuará
atendiendo al baremo de m~ritos especificados en ei anexo UI de
~ta. Orden por una Comisión seleccionadora integrada por los
Slgwentes nuembros, o personas en quien deleguen:

E! Subdirector general de Educación en el Exterior.
El Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas

Medias.
E! Subdirector general de Centros de Bachillerato y Formación

Profesional.
E! Jefe del ~rvicio de Coordinación de Enseñanzas y Centros

de la Subdirección General de EducaCIón en el Exterior que
actuará como Secretario. •

C1larta.-La Comisión solicitará de la Jefatura de los ~rvicios
de Inspección correspondiente, tanto del Ministerio de Educación
y Ciencia como, en su caso, de las respectivas Comunidades
Aut6noma~ infC?rme relativo a la.eficacia docente de los concursan
tes, de conromudad con lo preVISto en el número 2 del anexo III
de esta Orden.

Quinta.-De acuerdo con la puntuación obtenida por los aspi
rantes en el conjunto de los apartaos 1, 2 y 3 del baremo para la
valoración de los méritos y condiciones de los candidatos que
fipIra como anexo 1lI de la presente Orden, la Comisión preselec
Cionará para cada plaza convocada C1l8Dtos candidatos estime
necesarios y, en cualquier caso. dos candidatos, al menos, si los
hubiere.

Las valoraciones de la Comisión seleccionadora en la fase de
preselección se harán públicas en la Subdirección General de
Educación en el Exterior (paseo del Prado, 28, 4.' planta) y en la
sede central del Miniaterio de Educación y Ciencia (a1ca1á, 36), y se
dará a los concursantes un flazo de reclamación de diez días
natural"" contado~ a partir de sifuiente al de la publicación de las
valoraCiones an~ormente menCIonadas, con el fin de qu~ puedan
alegar cuanto estlInen procedente en relación con las calificaciones
oto'lBdas. Fina1izado dícho plazo y estudiadas las posibles recia·
maClones, se orocederá a la publicación de lo que resulte de las
mismas por idéntico procedimiento.

~xta.-La Comisión celebrará con cada uno de los candidatos
preseleccionados una entrevista para completar el conocimiento de
sus características personales y profesionales a efectos de valora
ción del apartado 4 del baremo.

La Comisión seleccionadora hará públicas, en la Subdirección
General de Educación en el Exterior, las calificaciones obtenidas
por los candidatos preseleccionados entrevistados. asf como el
orden de puntuación correspondiente.

Séptima.-La Comisión seleccionadora remitirá a la Dirección
General de Peraonal y Servicios la propuesta de resolución del
concurso, acompañada del aeta o aetas ddinitivas, que expreaarán
las valoraciones otorgadas a cada uno de los candidatos, asi como
la relación final de seleccionados. La Dirección General de Perso
nal y Servicios dictará Orden de resolución del concurso de m~ritos
y ordenará su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y
extenderá credenciales singulares de concesión de comisión de

servicio a.los Profesores seleccionados. A los Profesores dePendien
tes de las Comunidades Autónomas con comp."tencias plenas en
materia de educación, la concesión de COmiSión de servicio está
condicionada a la previa autorización otorgada por la autoridad
autonómica que corresponda. Una vez formulada dicba propuesta,
no se ~mit!r' solicitud alguna de renuncia a las plazas asignadas,
salvo SItuaCiones de excepCIonal IfIvedad cuya valoración corres
~nderá a la Dirección General mencionada, ¡nvio informe del
Organo proponente.

A los Profeaores ll8fCIlIdoa aeleccionados les aerá concedida
comisión de servicio por un periodo de tres cursos. Dicha comisión
~ ser p~rropble por. otro periodo de i¡uaI duración, previa
soliCItud del mteresl!do y sIempre que se mantenga \a .necesidad de
la plaza correspondíente. Será, por lo demás condiCIón necesaria
para el otofP,D1Íento de la 'prórroga que el Profesor haya desarro
lla~o. su 8CUVldad profOSlonal con probada eficacia, valorada
objetivamente~ la Dirección del Centro y por los Servicios de
Inspección del Departamento.

Qc!"va.-E! MiJ!i~terio de Educaci~n y Ciencia podrá revocar la
colDISlón de SOfVlClO. Esta revocaCIón deberá ser motivada y
tramitada a trl!v6s ~I l?rPn.o que efecl)llUll la propuesta de
conceSión, preV18 audienCia al mteresado. 5ID que esta revocación
tenga carácter sancionador. Asimismo, la comisión de servicio
Q,uedará automáticamente rescindida en el caso de que el funciona·
no pase a la situación de activo en otro Cuerpo distínto a aquel a
través del cual obtuvo la~ ilualmente se podrá revocar
C1l8Ddo c\esaparezal la _ídad de la plaza correspondiente.

Novena.-Los Profeoorescomiaionad04 para ocupar las plazas
objeto de esta convocatoria tendrán derecho a percibir las retribu·
cion~ básicas y complementarias que correspondan al puesto de
trabajo, ~ como la pertinente asi¡nación especial por destino en
el extranjero.

Décima.-Los Profesores que obtengan las plazas a que se refiere
esta. co!,vocatori;a estarán obligados a acogerse al régimen de
dedicacI.ón especial docente, y. ademés de desempeñar laS activida·
~ lectivas y complementanas que les sean asignadas, deberán
mtegrarse pl.enamente en el .%.~ecI0 pedagó¡¡ico del Centro, así
como partlClI.""" en las 8CUVl de proyección cultural que el
Centro 01'flUUC':.

Undécima.-Los Profesores que ..... destinados al extranjero en
comisión de servicio estarán obligados a comunicar a la Subdirec
ción General de Edueación en el Exterior los cambios de destino
que, a partir de la focba de solicitud de aquélla y durante la vigencia
de la misma. obtengan en territorio nacional. .

Duodécima.-Pasado un mes desde la poblieación de la resolu·
ción del concurso se abrirá un plazo de treinta días para que los
concursantes puedan retirar su documentación en la Subdirección
General de Educación en el Exterior, paseo del Prado, 28, 28014
Madrid

Madrid, 30 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de
1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
Garcia de Viedma.

Dmos. Srea. Directores generales de Promoción Educativa, de
Personal y Servicios y de Centros Esoolares.

ANEXO I
~,

Una plaza en el Instituto Español de Bachillerato de Andorra.
Una plaza en el Centro Educativo y Cultural «Reyes Católicos»,

de Bogoté.
Una plaza en el Instituto Españo1 de Lisboa.
Una plaza en el Liceo Español de París.
Una plaza en el Instituto Español de Ténger.
Una plaza en el Instituto de Bachillerato «Nuestra Señora del

Pilar», de Tetu6n.

ANEXO n
MODELO DE INSTANCIA

EJ
L Datos personales:

~dos y nombre _._ _ _.__ .
D número , expedido en ..
el de _ __ de 19_.~ estado civil ..
~ el nónyuge funcionario? •..•__ En caso afirmativo
mdíq~~,!, a qué C1lerpo pertenece __ .
Domicilio .•~._ _ Teléfono .
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JI. Dalos profesionales:
Cuerpo en el que se encuentra en activo: .

N~~ro·dC··~tro·;¡;;·p~;;;;;iir ..
Destino actual (nombre del Centro, localidad, provincia y
teléfono) .
Asignalura o especialidad .

J1I. Plazas que solicita (por orden de preferencia~

l ; .
2 .
3 .
4 ..
S .

IV. Relación de la documentación aportada justificativa de
m~ritos y condiciones personales a los que se refiere el
anexo 111:
. ~ .

de de 198 ..

(Luo..-..... y fInna)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION EDUCA
TIVA (SUBDlRECCION GENERAL DE EDUCAClON EN
EL EXtERIOR. MADRID)

ANEXO m
Baremo para la vaIond6n de 1.. nMrItoo J alIld~ de los .."'"da....

Ml!ritol ....... DocwDenta<:ióa .m:ditativa

1. Actividad docente Y experiellcia en cargoa directivos.
Por este concepto se pocIrt conceder basta un máXimo
de 8 punloa en la forma siguiente:

Fotocopia compulsada del titulo administrativo.l.i Por cada ado completo de servicioa efectivoa en el 1,00
Cuerpo a euya plaza se concursa.

1.2 Por cada ado completo de servicioa efectivoa en otroa 0,25 Fotocopia compulsada del titulo administrativo.
Cuerpos Docentes.

1.3 Por cada curso académico en el desempeño de ca:fo: 0,50 Fotocopia compulsada del documento justificativo
directivos en el Ministerio de Educación y Ciencia en 01 del nombramiento, con expresión de la duración
Departamentos de Educación de las Comunidades del au¡o.
Autónomas.

1.4 Por cada curso académico de ejercicio efectivo en otros 0,25 Fotocopia compulsada del documento justificativo
Organos unipersonales de Gobierno de institutos de del nombramiento, con expresión de la duración
Bacbillerato. del au¡o.

1.5 Por cada curso ~mico como Profesor en Centros 0,50 Certificación acreditativa del Centro.
docentes de Bacbilleralo.

2. Eficacia docente. Se podrán obtener hasta 6 puntos por la
eficacia docente demostrada por el candidato en los puestos
desempeñados. La valoración de este apartado será realizada
por el Servicio de lospección correspoodiente.

3. Méritos académicos y docentes. Podrán concederse en este
apartado hasta un máximo de 12 puntos por los sisuientes
conceptos:

a) Méritos académicos:
~ 3.1 Por calificación medio de Matricula de Honor en la 1,50 Certificación nficial del INEF.

titulación al~ para el ingreso en el Cuerpo.
3.2 Por cada tlt o superior o de Grado Medio distinto 1,00 Fotocopia del titulo o resauardo de abono de dere-

del alesado para el ingreso en el Cuerpo. chos.
3.3 Por titulos y estudios de idiomas hasta un máximo 2,00 Fotocopia compulsada o diplomas declarados.

de.

b) Méritoa docentes:
3.4 Por participación en \lI'Ollr8DllIS exper4nentales o de

innovación educativa, CW1OS,~pos de
lra~o relacionadoa con la es .. que se
SOlicita, debidamente autorizados basta un máximo
de.

3.5 Labor de investigación y publicaciones referidos a la
especialidad solicitada, hasta un máximo de.
- Por publicaciones de carácter didáctico o directa

mente relacionado con la Orpnización Escolar.
- Por publicaciones de carácter cientlfico.
- Por publicaciones de libros de textos autorizadoa.

3.6 Otros méritos, hasta un máximo de.

4. Conocimiento y experiencia del aspirante relativos al J)8Ís que
solicita y condiciones generales para el ejercicio de la docencia
en el extranjero. Se concederá en este apartado hasta UD
máximo de 12 puntos.
4.1 Dominio del idioma propio del país que solicita, hasta

un máximo de.
4.2 Adecuación de las condiciones personales y profesiona

les del aspirante al puesto de trabajo al que coneurre,
hasta un máximo de.

4,00

4,00

2,00

4,00

7,00

Documentación acreditativa de baber realizado tales
actividades.


